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1.- Reseña histórica:

La Escuela Particular Nº 40 Melipilla, nació a la vida en el año 1980, siendo su fundadora y directora la profesora Norma María Bustos Cuellar, entregando a la comunidad Melipillana una nueva opción y espacio educativo, desde una identidad cristiana, que se hacía necesario para la realidad social, política y educativa de esa época.

Acompañan en este proyecto un grupo de dos profesores básicos, una educadora, dos auxiliares de párvulos, un auxiliar de servicio y un secretario administrativo.

El colegio se ubica en una casa antigua en pleno corazón de la ciudad, siendo un lugar privilegiado y destacado en la comunidad.  La matrícula era de 70 alumnos, quienes junto a sus familias pasan a ser pilares de esta utopía educativa.

Melipilla, recibía un colegio diferente que mostraba un sello creativo, innovador en la educación, con talleres para los alumnos y padres, entregando cultura a la comunidad, con maestros conocidos y comprometidos con el colegio y la comunidad educativa, con espacios abiertos de mutua convivencia y cooperación, profundizando cada vez más en la formación valórica cristiana.

En marzo del año 1985, un terremoto azotó el centro del país al inicio del año escolar, la casa antigua no resistió los embates, se destruyó completamente el colegio.  

En ese momento fueron muchas las interrogantes, pero la fuerza del Espíritu Santo y una gran fe, acompañada de la gran tenacidad de los profesores, apoderados y comunidad en general, en conjunto a empresas privadas y autoridades de la época, permitieron que el colegio resurgiera con mas fuerza y entusiasmo.

La crisis económica vivida por la comunidad de Melipilla y el país en general,  hace que el colegio se transforme en particular subvencionado, para dar la posibilidad de continuar  e integrar a una mayor cantidad de familias, con dificultades económicas, pero cercanas y deseosas de participar de nuestro Proyecto Educativo.

Es en marzo de 1986 cuando asume como director don Eduardo Mallea Llanos, quién imprimió su espíritu soñador a este proyecto y le da nueva inspiración desarrollando intercambios culturales con otros países, iniciado en Brasil y seguido de otras muchas salidas con delegaciones culturales, deportivas, artísticas, musicales... en donde se han reconocido sus méritos con diferentes premiaciones. En uno de estos viajes surge junto con el cantautor Jorge Yáñez, algunos educadores y niños la creación del himno que representa el espíritu del colegio.

En el año 1988 se crea el nivel de Enseñanza Media, con la especialidad de Científico Humanista, obedeciendo a una necesidad de los padres y la comunidad de ese momento.   En el año 1991, se comienza a obtener los frutos con la licenciatura de la primera promoción de alumnos y alumnas del Colegio Melipilla.

Como una manera de atender la alta demanda de matrícula el año 1992, se creó un anexo, ubicado a media cuadra del local principal por la calle San Agustín, donde funcionaba el primer ciclo básico, con seis cursos por jornada.

Un colegio con las puertas abiertas, donde se han acogido con la misma preocupación, respeto e interés a las personas más sencillas y humildes de Melipilla, como a personajes destacados: al Presidente de la República, a premios Nacionales de Ciencias, Ministros, actores... todos son importantes para nuestro Colegio queriendo hacerles parte de nuestra Comunidad Educativa del Colegio Melipilla.

En el año 1995, se obtiene el Primer P. M. E. en Historia para el Segundo Ciclo de Enseñanza Básica y seguido en 1996 con la incorporación el programa MECE Media.  Todo esto, en el marco del inicio de la reforma educacional en Chile, que además incorpora otros programas de mejoramiento al cual el colegio,  en su afán de innovar, también se adscribe y donde se ha obtenido la Excelencia Académica, durante tres veces, como reconocimiento del Ministerio de Educación de nuestra labor educativa y resultados.


En el mismo año, asume como Director el Profesor de Historia Sr. Francisco Gálvez Gómez y Don Eduardo Mallea Llanos asume como Rector del establecimiento.


La Sra. María Bustos y don Eduardo, como buenos educadores por vocación, comienzan  un nuevo sueño educativo junto con el apoyo del Banco del Desarrollo para dar inicio a la construcción del nuevo edificio, ubicado en la entrada oriente de Melipilla, Avda. Vicuña Mackenna 0900.

El cambio de estructura física fue acompañado de un nuevo uniforme, con  falda a cuadros y chaqueta deportiva, todo en tonos verdes y plomos. En la insignia se mantenía la paloma representado el Espíritu Santo, protector y acompañante de toda la obra.


El 28 de mayo de 1997 es inaugurado en forma oficial el nuevo edificio,  por el Presidente de la República Don Eduardo Frei Ruiz – Tagle, la presencia del primer Obispo de Melipilla, Monseñor Pablo Lizama junto con la permanente presencia en la capilla del colegio de las reliquias de Santa Teresa y San Alberto Hurtado.


Un nuevo sueño se había hecho realidad, dando un paso muy significativo con una mejor infraestructura que vaya acompañada de una calidad de aprendizajes  y la formación de niños y jóvenes que se propone en el Proyecto Educativo.

Con el correr del tiempo, en el año 2005, se celebra el 25º Aniversario del Colegio Melipilla, motivo para retomar nuevos ímpetus hacia la organización del 2º Campeonato Panamericano de Básquetbol y el inicio de un proceso hacia la certificación de calidad educativa, necesaria para dar respuesta a los nuevos desafíos de nuestro entorno.


Son los años venideros hasta el 2005 en donde se va creciendo en confianza y demanda de tantas familias que desean colocar en el colegio a sus hijos e hijas. Se dan pasos en el perfeccionamiento de los educadores, en donde un grupo de siete profesores obtienen becas al extranjero a perfeccionar sus prácticas pedagógicas, que reviertan en una educación de excelencia para el colegio. En 1988 se obtiene el segundo P.M.E., esta vez en Matemáticas para el Primer Ciclo de Enseñanza Básica y en Lenguaje y Comunicación en la Enseñanza Media.


En el año 2005, se inicia el camino hacia la jornada completa, iniciándose con la Enseñanza Media.


En la actualidad el Colegio Melipilla cuenta con una gran estructura física, una planta de 70 docentes aproximadamente, más administrativos, Paradocentes y Auxiliares de Servicio.

Entregando una Educación Científica – Humanista, desde Pre-Kinder a 4º Medio, a una matrícula  de 1.900 niños y jóvenes, continuando con este hermoso sueño donde don Eduardo Mallea y la Sra. Norma María Bustos, siguen siendo pilares, ejemplo y acompañantes de este proyecto educativo.

2.- Visión del Colegio Melipilla:

El Colegio Melipilla es una institución educativa basada en los principios cristianos y la pedagogía del amor.   

Nuestro colegio tiende a ser una Comunidad Educativa acogedora de todos los niños y jóvenes del entorno, en donde la familia se sienta comprometida y apoyada a través de nuestro Proyecto Educativo para desarrollar la tarea de ser la primera educadora de sus hijos.

Aspiramos  a construir y desarrollar  un ambiente educativo en donde los niños y jóvenes son el centro de nuestro quehacer, y donde se desarrollen las competencias de excelencia en el ámbito personal y académico.

Deseamos ser un colegio abierto y en continua interrelación con las distintas instituciones y culturas de nuestro entorno, para poder dar una mejor respuesta a las necesidades educativas.

Queremos hacer de nuestro colegio un centro donde los valores se eduquen, se vivan y se internalicen, desde una actitud de servicio, para hacerlos presente en un contexto social, de un futuro ciudadano chileno en una sociedad globalizada.

3.- Misión del Colegio Melipilla:

La misión del Colegio Melipilla es la formación  integral de la persona desde la perspectiva de la pedagogía del amor y del humanismo cristiano.

Nuestra misión está dirigida hacia todos los niños y jóvenes que junto al compromiso de sus familias, quieran compartir nuestro Proyecto Educativo.

Promovemos los valores cívicos, democráticos, de solidaridad, respeto a la diversidad de pensamientos y creencias, desde una actitud de servicio. 

Desarrollamos una educación de excelencia académica, desde un modelo sociocognitivo-constructivista en donde se generen las competencias necesarias para construir su proyecto de vida, y desempeñarse como agentes transformadores en la nueva  sociedad del conocimiento.

4.- Los principios y valores del Colegio Melipilla.

Constituyen la explicitación del sistema de valores que guía el proceder de la Institución de forma coherente, dentro y fuera de la misma.

 
Revelan el conjunto de opciones fundamentales que definen la organización y, a la vez, el conjunto de principios que guían la actividad o imprimen en los miembros de la organización un estilo propio y enmarca el proceder dentro de unos límites éticos.


Los Principios revelan el conjunto de opciones fundamentales que definen la 
organización.


Los principios y valores del Colegio Melipilla se explicitan en:
1.- Creemos en una educación donde se desarrollen y se vivan los valores cristianos: la solidaridad, la humildad, el servicio, la tolerancia, el respeto y la perseverancia.

2.-  Afirmamos que toda persona humana es un ser en relación con Dios, con los demás, consigo mismo y con la creación entera.

3.- Creemos que el Espíritu Santo anima, vivifica y desarrolla la obra educativa del Colegio Melipilla y a cuantos trabajan en ella.

4.- Promovemos una sociedad solidaria -vivida ya desde el colegio- que construye la fraternidad, las buenas relaciones entre todas las personas en un clima de respeto, ayuda, tolerancia, confianza y libertad,  

5.- Creemos en una educación de calidad para todos los niños y jóvenes donde se promueve el desarrollo armónico de la persona que le ayude a desarrollar su proyecto de vida.

6.- Afirmamos que nuestra propuesta académica, recogida en nuestro Proyecto Educativo, está abierta a todos los niños y jóvenes, protagonistas de nuestro quehacer educativo, junto a sus familias, teniendo en cuenta la diversidad de realidades y desarrollo, acorde con nuestro PEI.

7.- Creemos que la familia es  la primera educadora de sus hijos, a la cual el Colegio Melipilla acompaña, ofreciéndole medios y oportunidades para que asuma su misión formativa de armonizar fe, cultura y vida.

8.- Creemos que en cada joven (hombre o mujer) habita una llamada de Dios, que debe descubrir y a la que debe responder libremente. Nuestra tarea de educadores es ayudarles a discernir su vocación y acompañarles en su respuesta.

9.- Afirmamos que la educación en una herramienta que hace más felices a las personas.

10.- Promovemos en los niños y jóvenes el amor a la Patria y el respeto a las tradiciones nacionales.

5.- Los objetivos generales del Colegio Melipilla.

  


Los objetivos generales dan cuenta de los logros que la institución pretende alcanzar, en el marco de las grandes orientaciones que se derivan de la misión institucional.


Los Objetivos Generales del Colegio Melipilla, desean proporcionar un servicio educativo que favorezca la formación de la persona en las siguientes dimensiones:

1.- Espiritual y trascendente: 

Afianzar y profundizar la FE en Jesús, que nos plantea la vivencia de los valores trascendentes que conduzcan a un verdadero compromiso en la construcción de una sociedad más justa, libre y donde el Reino de Dios se desarrolle a través de cada uno de sus integrantes.


2.- Intelectual y afectiva: 

Desarrollar y potenciar a través de la pedagogía del amor, las capacidades que permitan una excelencia académica desde las variadas áreas del saber humano, como parte de un todo armónico que es necesario adquirir para pensar, juzgar y actuar con sabiduría y poder expresar la afectividad fundada principalmente en el amor.

3.- Física y artística: 

Favorecer el desarrollo físico y artístico a través de la práctica de diferentes actividades deportivas, artístico-culturales y recreativas que contribuyan a la formación de la voluntad y el espíritu de superación.

4.- Comunidad Educativa: 

Pretendemos hacer del Colegio Melipilla, una Comunidad Educativa, donde la familia, los niños y jóvenes junto con los sostenedores, educadores, los directivos y todo el personal no docente se identifique con el colegio para hacer vida este Proyecto Educativo.

5.- Relación con el entorno: 

Deseamos que el Colegio Melipilla sea una institución abierta a la acogida de otras instituciones pertinentes con su quehacer y difusora de su obra a nivel regional, nacional e internacional.

6.- La Gestión de Calidad: 

Nos proponemos desarrollar en todas las áreas del proceso educativo una gestión de calidad que redunde y nos ayude a presentarnos como un colegio modelo en su quehacer educativo.

6.- Las políticas educativas del Colegio Melipilla.

Las políticas educativas son expresiones normativas de los Principios que orientan la gestión institucional, estableciendo criterios y límites de actuación. 
1.- Promover una Comunidad Educativa donde se trabaje en equipo, favoreciendo la participación con innovaciones y aportes que ayuden al logro de una excelencia académica.

2.- Declaramos que todo nuestro quehacer está regido por  principios democráticos en donde no se discrimina a ninguna persona, coherentemente con nuestro Proyecto Educativo.

3.-  Desarrollar, desde una actitud de servicio, una apertura a la comunidad en las diferentes áreas de las artes, las ciencias, la cultura y el deporte.

4.- Desarrollar la cultura de la evaluación en todos los procesos que se realizan dentro del colegio.

5.- Potenciar una educación que busca el desarrollo de las destrezas y /o habilidades intelectuales de los educandos, para que puedan organizar más adecuadamente los contenidos culturales que el mundo actual ofrece.
6.-  Incentivar una educación que desarrolle la creatividad, la investigación y la innovación pedagógica; que promueva y facilite los medios conducentes a la renovación educativa en coherencia con el modelo del Proyecto Curricular.
 
7.- Desarrollar una labor educativa entre toda la comunidad educativa, en un ambiente armónico, como expresión de nuestra identidad y compromiso.

8.- Desarrollar la integralidad de la persona, desde el reconocimiento y valoración de todas las áreas.

7.- Los Objetivos estratégicos del Colegio Melipilla.

	  AREAS
	 POLÍTICA INSTITUCIONAL
	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS.

	Orientación  hacia los alumnos, familia  y comunidad


	El Equipo Directivo integra y compromete, en los siguientes tres años a la familia, alumnos y comunidad en el proceso educativo.
	1.- Desarrollar proyectos de acercamientos y participación que promuevan la integración entre Colegio- Familia.

2.- Desarrollar un plan de acogida e interrelación con las diferentes organizaciones e instituciones que rodea al colegio.

3.- Desarrollar proyectos de acercamiento y participación que fortalezcan la relación Colegio-Comunidad.

4.- Generar un banco de datos con información actualizada de la comunidad educativa, como herramienta útil para tomar futuras decisiones.



	Liderazgo directivo.


	El Equipo Directivo conduce y orienta a todos los estamentos de la Comunidad Educativa el proceso de elaboración completa del PEI en un periodo de tres años.
	1.- Desarrollar y optimizar mecanismos de comunicación e información internos a la Comunidad Educativa, necesarios para la elaboración del PEI.

2.- Generar las estructuras y lineamientos fundamentales para desarrollar de forma compartida con la Comunidad Educativa el Proyecto Pedagógico, como parte del PEI.

3.- Potenciar un clima organizacional hacia el interior de la C. E. Que facilite y motive dinámicas de cambio en el logro del PEI.

4.- Potenciar y consolidar un E. Directivo profesional capaz de liderar la elaboración del PEI.

5.- El Equipo Directivo genera condiciones para que se desarrollen los procesos de forma eficiente y eficaz en todo el Colegio Melipilla.




	Gestión de competencias profesionales de los docentes


	El Equipo Directivo diseña e implementa una política institucional de desarrollo del personal docente que contribuya al logro de un colegio de calidad


	1.- Diseñar el Proyecto pedagógico Institucional.

2.- Crear un Plan de perfeccionamiento.

3.- Diseñar e implementar un cultura de valoración de la función docente.

4.-Establecer criterios para conformar equipos de trabajo institucional.

5.- Planificar un sistema institucional para evaluar el uso del material didáctico y espacio físico del colegio.

6.- Crear un formato de planificación institucional, donde se establezcan las funciones y la distribución de los tiempos en las diferentes áreas.

	Planificación Institucional


	El Equipo Directivo en los próximos  tres años, crea, instala y desarrolla un sistema de seguimiento y evaluación  que nos ayude a operacional izar de forma efectiva los procesos fundamentales institucionales.


	1.- Crear un sistema de seguimiento y evaluación en el área pedagógica – curricular  y PEI.

2.- Generar instancias ara dar a conocer y enriquecer el sistema de seguimiento y evaluación de los procesos.

3.- Crear un sistema de seguimiento y evaluación de las áreas que se encuentran funcionando en el colegio:

          *- Área extraprogramática.  

          *. Administración y finanzas.

          *- Organigrama del Colegio 

          *- Centro de alumnos y apoderados.



	Gestión de procesos


	El equipo Directivo, durante los próximos tres años, crea, instala y aplica un sistema de gestión de procesos  coherente con el PEI, conocido por todos, aplicable en todas las áreas y que genere una mejora continua en el logro de las metas institucionales.


	1.- Crear un sistema de gestión de procesos coherente con el PEI estableciendo las líneas de acción, los criterios y los indicadores de logro para el seguimiento de estos procesos.

2.- Informar  en cada una de las áreas el sistema de gestión de procesos.

3.- Crear mecanismos de acompañamiento de las prácticas pedagógicas de los docentes en el aula.

4.- Crear mecanismos de acompañamiento para los talleres JEC y actividades extraprogramáticas. 

5.- Generar mecanismos que permitan medir el grado de satisfacción de la comunidad educativa con la oferta curricular del colegio.


	Gestión de resultados
	El equipo directivo crea, instala y aplica, en los próximos tres años,   un sistema de evaluación que cumpla con las condiciones de ser compartido, aplicable y que permita retroalimentar y medir el grado de satisfacción y de logro de los resultados para cada una de las diferentes áreas institucionales.


	1.- Crear los referentes, las metas de logro y los estándares, en un instrumento de evaluación, para los diferentes estamentos y áreas del colegio.

2.-Instalar y aplicar el instrumento creado; considerando quienes, cómo y para qué se va aplicar.

3.- Generar instancias para retroalimentar las áreas evaluadas. 

4.- Generar mecanismos de incentivos, como también mecanismos de mejora según los resultados de la aplicación del instrumento.




8.- PROPUESTA DE ESTRUCTURA DE PROYECTO PEDAGÓGICO COLEGIO MELIPILLA

8-1.- Introducción:


El proyecto pedagógico es el documento que entrega los referentes fundamentales que incluye los acuerdos de la comunidad educativa, en coherencia con nuestro proyecto educativo institucional, sobre la línea pedagógica del colegio; aunando criterios a nivel curricular, metodológico, evaluativo; que nos permita un sello de distinción y excelencia a nuestro proceso educativo capaz de responder a las demandas de la sociedad actual.

Debe incluir la fundamentación teórica y los principios básicos que sustentan el proyecto pedagógico del colegio, del cual se pueden desprender fácilmente los objetivos  y metas de aprendizaje de la institución.


Este referente fundamental debe dar respuesta coherente y consecuente a las necesidades y demandas que nacen de:

a.- Un mundo globalizado, que ha generado una sociedad del conocimiento, que demanda proyectos educativos basadas en “paradigmas socio cognitivos, que integran de una manera adecuada la globalización como escenario y el conocimiento (entendido éste como conjunto de herramientas para aprender y como conjunto de conocimientos de saber sintético y global, teórico y aplicado)” 
 y dejan de lado los paradigmas conductistas de la era Industrial.


Por lo tanto el proyecto pedagógico del Colegio Melipilla debe responder a las necesidades generadas por la sociedad conocimiento consiguiendo así su coherencia externa.

b.- Su Visión y Misión Educativa  explicitada en su Proyecto Educativo Institucional (PEI), donde se demanda que el proyecto pedagógico debe ser consecuente con su Visión educativa: “con los principios  cristianos de la pedagogía del amor, dónde el niño persona,  es el centro de todas las inquietudes y anhelos, iniciativas y preocupación, de todos los agentes  que intervienen  en el proceso educativo.  Por consiguiente aspiramos a tener siempre un   ambiente educativo  que promueva  la creatividad, el descubrimiento, el desarrollo de sus inteligencias,  valores cristianos, identidad nacional, respeto por la naturaleza y el conocimiento de otras culturas nacionales e internacionales.

El contacto con este ambiente educativo permitirá formar personas   de un alto nivel  de excelencia académica, con capacidades  y habilidades,  necesarias  para construir  su propio proyecto de vida  y desempeñarse en esta sociedad actual” 
 ; y también debe ser consecuente con su Misión educativa  en lo que dice relación con: “desarrollar una gestión escolar capaz de consolidar  una actitud  de trabajo en equipo, de integración interdisciplinaria, buena comunicación entre los distintos miembros y estamentos de la comunidad escolar; un clima organizacional basado en las buenas relaciones humanas.  Por consiguiente esta gestión  debe  estar dirigida a lograr en los alumnos aprendizajes de calidad sustentado en el estímulo a:

-
Fortalecimiento de la familia   como  primer  responsable   de la educación de los hijos.

· La participación democrática,

· El ejercicio de los valores cristianos del evangelio,

· El logro de aprendizajes significativos, 

· El cuidado del medio ambiente,

· El intercambio deportivo, cultural y pedagógico en el ámbito local, nacional e internacional,

· El desarrollo de los códigos culturales básicos y de acceso a la modernidad.” 
  
Por lo tanto el proyecto pedagógico del Colegio Melipilla también debe responder a las necesidades generadas por su Proyecto Educativo Institucional consiguiendo así su coherencia interna.

         Por otra parte el Proyecto Pedagógico del Colegio Melipilla debe considerar y trabajar las siguientes variables, de manera de optimizar el proceso de enseñanza aprendizaje  de los alumnos:

a.- Las expectativas de los padres y/o apoderados hacía el logro académico de sus hijos.

b.- Las expectativas de los docentes en relación a las capacidades de aprendizaje de sus alumnos y de desarrollo académico futuro.

c.-  El nivel de escolaridad de los padres y/o apoderados, en especial el de la madre y el apoyo de la familia (sin importar su conformación) al aprendizaje de sus hijos.

d.- El acceso a los códigos de la modernidad (Ej. Bibliotecas, Internet, vidéos, CD, etc.).

Es así como todos los lineamientos o referentes que contenga este documento  deben incluir las ideas y conceptos anteriores. 

8-2.- Marco teórico conceptual.

El objetivo fundamental de este capítulo es presentar los conceptos y postulados básicos necesarios como marco teórico transversal a todo el proyecto pedagógico.


Es así como en el la introducción se indica que el proyecto pedagógico del Colegio Particular Melipilla debe responder a las necesidades de un mundo globalizado, que ha generado una sociedad del conocimiento.


Entenderemos por “globalización” al fenómeno económico, social y cultural generado por la expansión mundial de las grandes empresas multinacionales, que se convierten en mega empresas, que pasan a ser transnacionales. Este fenómeno está ligado a rápidos avances tecnológicos, sobre todo en las áreas del transporte, la informática y las telecomunicaciones
.” La globalización con lleva problemas que no se pueden desconocer en un proyecto pedagógico, como es que “la globalización coloca a los individuos en una situación de incertidumbre, ya que por un lado potencia sus libertades, pero por otro aumenta su precariedad social, junto a una pérdida de vínculos y de sentido de pertenencia”…”a su vez la globalización genera la multiculturalidad donde una cultura mayoritaria domina y muchas veces anula las culturas minoritarias”.

 8-3.- Practicas pedagógicas: desarrollo  curricular.


En este capítulo se debe responder a la pregunta: 

· ¿Qué queremos que aprendan nuestros alumnos según el nivel y la asignatura y para qué?, ¿qué tipo de planificación vamos a usar y con que frecuencia (anual, mensual, clase a clase o en forma paulatina). Esto significa explicitar nuestra red de contenidos y los estándares de aprendizaje o de logro de los alumnos para poder ser promovidos, según las exigencias del Ministerio y como también de los ideales y principios que orientan nuestro Proyecto Educativo.

8-4.- Practicas pedagógicas: metodología y rol del profesor.


En este capítulo debemos responder a la pregunta:

· ¿Cómo logramos que todos nuestros alumnos aprendan y sean capaces de continuar aprendiendo? 
    Lo anterior significa explicitar los principios metodológicos que deben regir nuestras prácticas pedagógicas cotidianas en el aula; (ej. Rutinas de clases) como también el perfil del docente necesario para lograr llevar a cabo estos desafíos.

8-5.- Prácticas pedagógicas: evaluación de 



         aprendizajes.



En este capítulo debemos responder a la pregunta:

· ¿Cómo evaluamos los aprendizajes de los alumnos?

Aquí es necesario explicitar los principios básicos que deben regir nuestras prácticas evaluativos de manera que se construyan y usen instrumentos que sean herramientas objetivas  que nos permitan realmente medir el avance en el aprendizaje de nuestros alumnos y retroalimentar nuestras practicas pedagógicas.  Se deben tomar  acuerdos, además, en la estructura  que deben tener los instrumentos evaluativos del colegio, qué vamos a evaluar, con qué nivel de exigencia, con qué periodicidad, cómo vamos a trabajar la información evaluativa con los alumnos y apoderados, etc.

8-6.- Gestión de resultados.


En este capítulo debemos responder a la pregunta:

· ¿Qué tipo de alumnos queremos formar?, ¿con qué capacidades, competencias, actitudes?. En otras palabras debemos explicitar el PERFIL DEL ALUMNO  que queremos como egresado de Enseñanza Media.

· ¿Qué metas de rendimiento en forma interna nos vamos a proponer lograr? (Ej. % de repitencia , de deserción, etc.)

· ¿Qué metas de rendimientos queremos tener a nivel de SIMCE, PSU u otras pruebas estandarizadas a nivel nacional e internacional?

8-7.- Innovación pedagógica:


En este capítulo debemos responder la pregunta:

- ¿Cómo debemos presentar un proyecto de innovación pedagógica?, ¿Qué condiciones debe cumplir?, ¿Qué estructura debe tener?

8-8.- Acompañamiento de las prácticas pedagógicas:


En este capítulo debemos responder las preguntas: ¿Cómo acompañamos la gestión de los procesos educativos? (en otras palabras cómo realizamos un seguimiento de los acuerdos tomados); ¿Cómo se van a determinar las líneas de perfeccionamiento docentes?; ¿Cómo se va a evaluar a los docentes?; ¿Cuales van a ser las políticas para lograr incentivos?



Todos los capítulos se deben iniciar con una “Declaración de Principios”, estos principios NO  SE PUEDEN TRANZAR y deben tener su sustento en el PEI y/o demandas de la sociedad actual.

ANEXOS:

· Planes y programas

· Reglamentos de evaluación básica y enseñanza media.

· Reglamentos para la evaluación diferenciada.

· Planificaciones según modelo acordado

· Estructura o formatos de modelos de planificación

· Estructura o formatos de modelos de instrumentos de evaluación.

· Formatos de informa de entrega de resultados

· Resultados SIMCE – PSU y de promoción año a año.

· Perfiles de alumnos y profesores

· PLAN ESTRATEGICO DE LA UTP  y PLANES ANUALES.
� Martiniano Román Pérez, “Aprender a Aprender en la Sociedad del conocimiento”, Ed. Arrayán 2005, Pág. 18. 


� Proyecto Educativo Institucional Colegio Particular Melipilla, Visión educativa, Pág. 5.


� Proyecto Educativo Institucional Colegio Particular Melipilla, Misión educativa, Pág. 6.


�, 5 Martiniano Román Pérez; “Aprender a Aprender en la Sociedad del Conocimiento”; Ed. Arrayan; 2005; pag.19. y  pag 22
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